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CiON DE anuncios

DE CAL CON

Preparación 1* má» racional par» curar 1» tuberculosis, bron- 
«[uío.s, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consun* 
tivas, inapetencia, debilidiui ¿re»«ral, postración nerviosa, neuras
tenia, impotencia, enferniedados mentales, caries, .-aquitismo, es- 
crofulismo, ote. FRaSt O, 2,50 posesas. DEPÓSITO: Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo. 41, Madrid, y principales íarina- 
cias. En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 8, 5- Dr. La Puente 
Alcázar, 6. En Aróvalo: Farmacia M. Blasco En Muñana: Farma
cia E. Fruto»
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Hasta hace poco se sabía tan solo que las propiedades medicinales de la esencia de 
sándalo estaban en relación con la procedencia del leño de que se extrae; pero ahora 
se ha comprobado plenamente que la esencia de sándalo c.s más activa cuanto mayor 
sea la cantidad que contenga de Santalol. Este producto resulta ser el remedio espe
cífico para curar con prontitud la blenorragia, catarro vesical, cistitis agu
da albúmina en los orines y en general todas las enfermedades especiales de 
las Vías urinarias. El Santalol Sol se emplea en la misma forma y dósis que el sán
dalo. El antalol Sol se vende en todas las farmacias. Pídanse prospectos.

DípósiCo: Earmacia ÓYZ, Cortes, 226 (frejtte d ia Universidad), Barcetona.—A FILA:» 
Licenciado l^inuesa, Beyes Catoticos, ^^. /
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Precio de la inyección, pesetas 4. Confites antivenércos para quienes no quieran usar inyec
ciones, pesetas 5. Roob antisifiiítico y antiherpético, pesetas 4.

Dichos medicamentos están de venta en casa de A. Salvati Costanzi, Diputación, 435 Barce
lona y en todas las buenas farmacias.—En Aví/a en la del Liedo. Vinuesa, Reyes Católicos, 43.— 
Dr. Lapuente, Alcázar, 6.

Consultas Médicas, todos los lunes, miércçles y viernes, á las doce, en la calle Diputación, 435, 
eatresuelo, segundo, Barcelona.
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MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS
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DE LA FÁBRICA

C." LIM?
ÚHICO DEPÓSITO

PROCTOR Y
Maquina de vapor locomóvil.
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MOLINOS HARINEROS, 

PBKNSAS. BÁSCULAS. B'WS. 'fOBER AS. 
Poleas diforonciales, 

CABHSSTAHTSS, ASBESTOS, 

GOMAS, ETC., ETC.

ex'Tístíwñp*»- cls^ ¡
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ppobaa4o«. ;

TÁnden'M A 2.® 
2,iz<) T » is*«4». iá- g 
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tila y á 1« Tainilla.

Rxljnjw ti non»- 
bro BiejMKÍíeíi-g 
n«« y !o9 e«««i- 1
di»» do la OríítH» 
en la» etiqueto»,

i.» v.-nta en '« drtgu na 
Pascu-oí ' - Y ma y iiio umrif 
fumería Orie <■• ‘.'FnenWaja

OeToata un el «»t»bl»cii»Í9nk» do P.ascu".! Coloma y droguería-per- 
’.'arlN. fumen''" Oriento! Fnentetaja yC.^

i ^^'^ FALSIFICACIONES 

^síqiendo /a if^tlfíCtl REGISTRADA 

^ La GIRALDA ^

i V SEVILLA V 
'2 pian, paquete de tres pastillas

fe Uí priBcipiles hrfaiBcrio j Drugiitriv 
be venta en la droguería de don

SEVILLA

peseta».

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalnlá,'cuyo valor supera siempx 
á su coste. Objeto.», de oro de ley garantizado con hermosísimos y espléndidos brillantes, quim 
oftmente perfectos, de más valor, por su constante esplendor y limpieza, que los verdaderos.

del aoolto Mgro-do bacalao y fflioerofosfatoB ó blpoSoofit^ 
ASATklSADA yor «1 Dr. Boaat o&uarátu» d» 1* F««>il»ftd ¿» PwawMiM 

Aprobada j roseosootnûa T"or «1 Uviiro O»l*gio Médita da BAaCELOJíA
ES t,A MEJoa Y agAa AasAnAsija_________________

Molinos harineres.

LUmanto aoneentrnda j medicaaMate tóniee estionlí*te dol dwarrallo ínico, arannuBU Á« t”
l> da iot diesta» naoiiirio i Ut niño., tmbaratidte, parjonn» debilss. Cara la Tos. Catarrcí, Tisis, Csc^tiM. 

MMuWsiao. Dniatlsm». atmeau la lecha y ai ñgor.-BaeanstitUTfeBta ‘^“ -*
kM fUBÚTw, conTaleaaBwae, diabetes, ele —So ccaserra ladoSaidaacnte.—la laa fanaaetM.

Imemülsiqn española del dr. trigo
ÚNICA DE ESPAÑA PREMIADA EN LA EXPOSICIÓN Dis PARÍS DE 1900

MEDALLA DS ORO EN LA DE NIZA DE 1901
Preparada con aceite puro verdadero, garantizado de hígados de bacalao de Noruega é hipo 

fosfiIS^y conC".da de aerato, i vapor. Esta F™«ls,6„ es tan b«na como
a mejor extranjera y produce resultadosmaravillosos en los casos de escrófula, raquitismo, ta 
ta de'desarrolló en los niños, debilidad general, enfermedades del pecho, etc., etc

Pedir siempre ta legítima Bmu/sióu del Pr. 7rigo, que se halla de venta en todas las faima

cias y droguerías de España. /
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de celebridades médicas, después de una larga expert encía se
le oara curar radicalmente los extrcñimientos uretrales (estrec.iez), flujo blanco 
trenülas. catarro de la vejiga, cálculos, retenciones de orina, escozores metrajes, 

’ nte rt crónica, «rota militar v deni.ís ¡niecciones gemto urinarias, ev.tando Ls p 
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REPRESENTANTE EN AVILA

Pablo Hernandez de la Tor>’e.

5.00 ) PiSETAS
c« regalan á quien distinga esto.s brillantes Alaska de los legítimos. 

z\nillo píira caballero, oro y brillante.......................  
Idem para id., brillante muy grueso.......................... 

Alfiler, id. id.......................................  
Anillo para señora ó señorita, id. id..........................  

Pendientes (par) para señoritas, id. id........................ 
Idem para señora, id. id..................  

Idem para id., brillantes grueso.»,..

Se envían

50 
100
25
25
25
50

100 3>
X",l.t,Hl ^jcxirx JllliCO, T ,... V* * ■..-^.. ... . • ............ 25

franco de todo gasto por correo, en cajitas certificadas y
Idem para niñas, verdadero regalo

declaradas inercanci
para toda Líspaña é Islas.

No se servirá nin.gún pedido que no venga acompañado de su importe en billetes del Ban" 
de España, en carta certificada ó valor declarado

Envíese la medida de los anillos, tomándolacon un hilo alredcrlor ocl 'ledo.
No se hacen descuentos; no se conceden representaciones ni se envían catálogos, dibujos 

muestras. A todo comprador que no se conforme con la mcrcancia se le devolverá inmedit 
mente su importe. _

Dirigirse al representante general y única do la Sociedad Or» y Brillante, Am; Alaska, Ij .

Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.)

A ^. PARA ENFERMEDADES URINARIAS ^ 

/ySñWDALC PIZA 
10 iVÍI)L> F’Eí^ETAS-
/S'^’^t »l ana prnoonto OAPSVLAS de SANDALO mejora» qna U» ¿el doc. 

^Viáí^ Tor PltA ¿a Borcaton». .Tan» coran m»» pronto y radlcalmaote tod»» lae 
r t exfeSMEDADES URINARIAS. Premiado con medallas de oro

«n I®» IB*poalcl6n de Barcelona, 1888 y Grao Concurso de Pa- 
fi ?^’^, f riíi, 1800. Veintiún año» da axltacreciente. Cote»» aprobadua y r». 
B coníaodadaa por la» Reala» Ac»d«ral*» d» B»rceloo» y M»Uorc«; vai-ia»
í? corporaciono» clootí/lca» y rauorabrado» prActln»» dlarlamania la* prca-

i criben, reconociendo réntala» sobra lodo» »a» «loiUare». -Frasco U rauloA.
—Farmacia del Dr. Pl»A. Plasta dal Pino, 6, Baicoloaa, y principale- tu 

^ ^ Eapafia y Ataorlca. Se romltan por correo antlolpindo »a raior.

'^mÉaHiÉB!l FedStl Bóadato Pl*A. — Dcecoaflad de laxJLeoloooe. Ft?''; „ti
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EL CIRUJANO-DENTISTA
JOSÉ GÜIÜ B.ALAGUER

depósito de las cantidades contratadas en po
der de particulares, pudiendo darse el caso de
que si estos forman parte de las empresas con
tratadoras, en vez de hacer desembolso alguno

se na neCilO caí g’O del anti^fno y ¡ng^resan cl importe de los contratos y lo tie-
afcreditado ¿'abincte Dental de don
L. Losada

nen en su poder hasta la fecha de la reden-

Vi-,

Tres cosas hay en Avila 
que relumbran más que 
cl sol:

L1 SILOliali DtLOSUiDR'IlM

Y LA ESTACIÓN
Compro oro, plata, pla

tino y toda clase de mo
nedas.

Esta Asociación responde por los doce años 
que entre activo y reserva dura cl Servicio 
Militar

Para contratar y más antecedentes, diríjanse 
á los Sres. Cenalmor y Alvarez, Caballeros, II 
Avila; á D. Juan Galindo Diez, Arévaio; á don 
Nicolás Jiménez González de Piedrahita don 
Arsenio Martín Lunas, de Horcajada; D. Ra
fael Fernández, de Guisando, y á D. Federico 
Arellano, de Sotillo de la Adrada

/ Db único que cura pronto y radi
calmente el estómago é intestinos es

LA VIDA ESTOMACAL
del Dr. Sacristán.

^í^^^^^^ ^^ Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San Segundo, 
número 2.

E VENDE una casa (calle de 
Bracamente, 10) que con todas sus 
dependencias ocupa un solar de vein
te mil piés.

Dará razón, Sr. Botella, San Se
gundo, 15.

3-8
SSBS»!

AVILA—Tipografía de Suo«B«re« d» A. JimiaM.

Hay relojes de pared y bolsillo, despertado
res de todas clases.

8, CALLE DEL COMERCIO, 8. ,
I«I KKTSI CiTÍiJCII

EN LA PLAZOLETA
THLÉPOííO NÚMi;KO 4

ANTONIO CORDERO
4—5* /

X X. -CTî-ZOW 
mili llóllfi BE SEStBOS WBA INCEMIOS

FUNDADA EN 1S98 
ESfilLEClDi EM PARÍS, PLACE VENDOME, 9 

«CONOCIDA SNI8PAKA POH REAL ORDEN 
T SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

G^AHT X.IQirapn£XÓIT VEIUDAD

«>^ QUINTAS

REEMPLAZO DE 1902
laraHtías do la Compañia en 31 do Üictsnibrs do 1330
Capital social . .
Reservas...........
Primas á recibir

Frs.

»

10.000.000 
11.670.000 
«4-885.663

ófr*» Ceníro de jR^í/íncian^s del Servteif J/i- 
liíar establecido en Gua¿/(7¿ajar¿i desde el afi* 
l88o, bajo la Dirección de D. Aníí>nia Daixare» 
y Ciaverei.

OL^ERACIONES* Pía*.

Tfiinl ííe Garafííías Frs. 106.555.663

cuyos géneros han sido adquiridos por los

SRES. ARENAL Y SILVA, 
quienes se proponen realizar dichas existencias con un beneficio para cl pú
blico de V H

CniCüENTA POB CIENTO
REYES CATÓLICOS, 13 Y 15, PRINCIPAL

AREMAÏa T SXZ.TA.

Seguros á la Asociación para redi
mir la suerte de soldado.........

Idem á la Prima fija con garantía y 
depósito en el Banco.................

Cáifií¿a¿fs aseg-iira¿fús en jr íÍí’ Dieifwárf ¿ií /çoo 
Frs. 1O.SO1.»Í3;^Q>-OT^

Stfít^s/ras /a^-a^^ífs ííesrit' e¿ eri^-íu J^ /a C^m- 
/a^M:

Prt. S33£2«000-0o0

NORIAS PARA RIEGOS (S tamaños.)

70«

75«
Esta Casa es la más antigua y la más cane

cida de España, es la única que ofrece á su» 
asegurados, la sa/a ^aranüa ver/iaci çuc ñay en 
.esíe negocia, cual es, depositar en ei Dance áe 
Jíspaña el importe de sus centraias j e/reeer 
otra garantió peenniaria para responder al 
buen cumplimiento de é.stos en casa tan reipc- 
tablc como la de los Sres. Cenat/nor y Aivetrex 
«de esta capita/.

Las demás casas que también se ocup 
mismo negocio, lejos de hacer esto, ofrcc

SibdirwUreg en Avila: i). Vitaüano Ares j D. EuiUik Barei.
Oñeinas: Vallaspin, 8, 2.*, ír.Quiardu.el

L’ U»ió> asegura contra ©1 incendio, el rayo y la 
explosión de vapor, del gas acetileno y d« hulla de 
la dieanaita y deui-áa explosivos, toda clase de pr«- 
piedndes, muebles é inmuebles; garantiza tamoióa 
¿ loa propietarios la pérdida de alquilares en casa 
ie BÍnieairo.

Los setenta y tres años de antigüedad d® esta 
conapañú, su importantísimo capital y la anorma 
suma que lleva pagada por siniestros, la recomiea- 
¿aa con preferencia á f.avor del público.

Síftifsírfis pú^-er^c^s fft e/ aña ^f /ço&.
Francos: 11.864.180

Los aaejores aparatos para rieg«i son 
las renombradas norias de teja o añero 
fijo que construye la acreditada aaea 
de loa

Sres. Jorge Martín é Hijos
DE ALAEJOS

Estas norias son, sin duda alguna 
las mejores que se conocen, tanto paf 

I i inmejorable resultado, como pora< 
! lidez y esmerada construcción; ile- 

’^ árbol de acero, cojinetes de bronwu 
isforoso, la rueda vertical, recambia 
^ barras que unen los platos que foí- 
an el tambor llevan anchas y tornea* 

^> xas bastas de asiento.
manüa gra.ti8 cuantoB catálogos y testimonios se deseen*

A DE SEGUROS DE QUINTAS
Domicilio Social: Avila, Alcázar, 3.

eigr(9igras(SASbii«e jus^ NyáiJssj^Q apsB®NFasy©aAO s>i^ sg©¿Pá\5^á\.

ETeojŒiïJl^zio do lOOO.

SEGVMOS - A PKIUU. FUTA A 750 PESETAS

¡Ki:: Oláis á 500 pesdis.
OOI^’V'EJXrOXQTXrA.TjEíS

Esta Sociedad ofrece á sus asegurados la garantía más sólida que puede darse y que no da 
ninguna otra en España, pues deposita en Casas de Banca de reconocido crédito, las 1.500 pe- 
setSiS, que responden de la redención del mozo asegurado, cuyo depósito no puede retirarse has
ta que se haya acreditado que el mozo asegurado es excedente de cupo ó que ha sido redimido.

CASAS DE BANCA DEPOSITARIAS EN AVILA

PÍDANSE PROSPECTOS Á LA SOCIEDAD

8
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Cándido Romero, fué hallado tendido en el 
suelo junto á la puerta de la habitación. ¡

Dícese que la doña Alejandra ha declarado 
que en un principio y debido al ruido que se 
oyó al caer sobre el piso del sobrado algunos 
maderos del techo, supusieron que se trataba 
de algún robo y que por eso se apresuró el 
D. Cándida á cerrar bien la puerta de la ha
bitación.

La casa incendiada no estaba asegurada.
El siniestro se supone casual.

r’JO'ÎT'XOXuÆL®
E1 acuerdo tomado anteanoche por el Ayun

tamiento en el asunto referente al pleito soste
nido con el Sr. Mebreda, ha sido objeto de mu
chos comentarios y los serán de más si se con
firman los rumores que ayer circulaban y según 
l«s cuales el Alcalde señor Pousa, estaba deci
dido á suspender dicho acuerdo tomad» por 
mayoría.

Desde hace muchos años no se ha hecho uso 
en esta ciudad, por los Alcaldes, de la facultad 
que les concede la ley de suspender los acuer
dos tomados por el Concejo.

' Ija» pastillas anticatarrales que se 
venden á 2 reales paquete en la Farmacia del 
Dr. La Puente son muy eficaces para la cura
ción de los catarros. 7A

Anoche regresó á Avila después de haber 
pasado algunos días en Madrid con motivo de 
las últimas discusiones en el Congreso de los 
diputados, el diputado á Cortes por esta capi
tal Sr. Soriano.

................... ■■■■*i"«*o«<»«UMÜ¿^  ̂ ' " "' ‘

En la parroquial Iglesia de San Pedro con
trajeron ayer matrimonio, el joven é ilustrado 
tenedor de libros D. Alfredo García Pérez y 
la bella señorita doña Isabel Martín Villaverde.

Deseamos al nuevo matrimonio larga y eter
na luna de miel.

¡OH ENFERMOS QUE PADECEIS!
Recobrad la alegría, pues en pocos días re

cobrareis la salud aunque sea el mal crónico de 
más de veinte años. Para más detalles léase 
Ceffjíifs an¿¿ venért'fs Rûoâ anti-sifí/ííicfi /nyec- 
ción J^í¿'e¿a¿ COSTA/Z^/ en 4-* P^S-

' El depositario en esta capital de los libritos 
de papel de fumar V^ieioría, prepara una mag
nifica carroza para anunciar tan afamados li
britos en el próximo carnaval. i

Ha regresado de Madrid, volviendo á hacer
se cargo de su gabinete, el reputado profesor 
dentista de esta capital D. Julián Regidor Alar- 
cón. vX

Se halla vacante la secretaria del juzgado 
municipal de Serranillos.

^^ EL COGNAC estilo FINE CHAMPAGNE 

de la casa Pedro DOMECQ, de Jerez, es justa
mente preferido por todas las personas de bu^ 
gusto.

Ha desaparecido la viruela en los ganados 
de Orbita, y la glosopeda en los de Mesegar de 
Corneja, Neila, Navalonguilla, Serrada, Urraca 
Miguel y Vicolozano.

Mañana á las nueve en la Escuela Normal 
de Maestras, darán principio las oposiciones á 
las escuelas de niñas, anunciadas oportuna
mente.

Definitivamente compondrán el 'Tribunal los 
señores D. Guillermo Hernández de la Magda
lena, presidente; D. Matias Macias, D. Silvano 
Fernández, doña Enriqueta Aveldaño y doña 
Eugenia Miguelañez.

En los días sucesivos los exámenes darán 
principio á las tres de la tarde.

------- -- - ■waaKPBaCB——»■' ' ' “—«^-----------------------

Hoy, por tarde y noche, se celebrarán bailes 
pÚ.'í'Ci-' en el salón del Teatro Principal.

\yer rermi .aron los ejercicios latinos de las 
op«?sicio.nes que se están verificando para la 
pr<)visión dr la Mr^istral de esta Catedral.

N ;? c-nnen :ar;'n xas i’ -n mas.
______   —.^.- ———————

Probablemente quedará sin efecto el,traslado 
á León del agente de seguridad de esta capital 
D. Francisco Saez Hernández.

LA TEMPERATURA ;
Días soberbiamente abulcnses, pero abulen- 

ses según la fama de cuantos creen que nues
tra ciudad es capital de un departamento si
beriano.

Según las observaciones metcreológicas que 
en otro lugar publicamos la temperatura míni
ma fué ayer de lO grados bajo cero, no habien
do excedido la máxima de cero.

El estado del cielo fué todo el día cubierto 
y dominaron á todas horas los vientos N. O.

Sin embargo con ser tan elocuentes estos da
tos no lo son tanto como los recogidos antea
yer en cuyo día la temperatura máxima no es- 
cedió de 3 grados bajo cero, habiendo llegado 
la mínima nada menos que á once.

En uno y otro día, no la nieve, sino hielo po 
lar ha alfombrado las calles con alfombra tan 
peligrosa que más de dos y más de tres bata
cazos hubieron de lamentar algunos de los po
cos transeuntes que se atrevieron á abandonar 
el dulce calor de estufas y braseros.

Una delicia, en fin, resulta el vivir en la 
ciudad de las toses... y de las pulmonías.

/ ¿Bstá XTd. sordo?
Toda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra ; 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesan í 
inmediatamente. Escríbanse pormenores. Cada < 
persona puede curarse por si misma en su casa, ¡ 
con muy poco gasto. Internacional Aural ; 
Clinic, Chicago, Ilk, U. S. A., 596 La 
Salle Ave. 7
IBKSS9SflBffi9!BSKE3SSBBEâEk39d(San:ian3aaEae3!BBeBIB!9S&IBnRK3!BaVCEaeK&9BMSS*na!BE 

BOLE FIN DEL DÍA
Segiîîtro civil.—Día 31 de Enero.—Defuncio

nes, Aracelí Adanero.
Nacimientos, Felix Garcia, Ana Maria Burgos^ 

Diouisia Jiménez y Julita Mnñóz.

Consamoa.—Recaudación del día Sido Enaro 
2.146'31 pesetas.

Matadero público.—Día 31.—Se Baerificaroa 
un toro, un buey, una terneray 13 cerdos, con un 
peso de 1.875 kilogramos, deveogaudo un arbitri» 
de 81'56 pesetae.

TRIBUNALES
SKMALAMIENT'OS

Juicios oralas
Día 3.—Causa procedente del juzgado de 

Arenas contra Santiago Sánchez y otro, por 
hurto. Abogado, Sr. Fournier (D. Calixto); pro
curador, Sr. Cocllo.

Otra del d» Cebreros contra Segundo Jara 
y otro, por lesiones. Abogado, Sr. Bragado; 
procurador, Sr. Gómez.

Día 4 y 5.—Del juzgado de la Capital contra 
Fulgencio Sánchez y Patricio del Pozo. Abo
gado, Sr. Soriano; procurador, Sr. Coello.

C) J?* ICZ3 Jl jí^ *—ji

GaOBTÁ DEL 81,—MINISTERIO DE HACIEN
DA.—Real orden uombraudo eí Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición para oí ingreso 
•n el Cuerpo de Abogados dei Estado.

MINISTERIO Dril INSTRUCCION PUBLICA 
y BELLAS ARTES.—Real o:deu nombrando Ca
tedrático del Instituto de Jerez de la Frontera á 
D. Gabriel Sanjuin.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.-Real 
orden autorizando á D. Pedro Ag»ja.s para practi
car los estudios de Ordenación de los montes de la 
provincia de Cuenca que se expresan.

Otra resolutoria de un expediente sobre condo
nación de multas impuestas á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces.

Madrid 1.

S E LT Æ ID O

Abierta la sesión á las tres y cuarenta y cin. 
cc por el .Sr. Eguilior y después de leido el des
pacho ordinario se entra en el ori/ífí áe¿ t/ía.

La Cámara pasa á reunirse en secciones.
Reanudada la sesión se aprueba en votación 

definitiva la inclusión de una carretera en cj 
plan general de las del Estado.

Se toma en consideración una proposición 
de ley sobre ensanche de las poblaciones de 
Madrid y Barcelona presentada y apoyada por 
el marqués de Perijáa.

Igualmente son tomadas en consideración 
otras proposiciones de le}' de menor interés.

Se levanta la sesión á las cinco y cinco.
---- --- «KMUtMb--------

Abierta la sesión á las tres y media, bajo la 
presidencia del Sr. Morct, se léc y aprueba el 
acta de la anterior.

Los escaños desanimados; las tribunas poco 
concurridas y en el banco azul el ministro de 
Gracia y Justicia, Gobernación, Instrucción Pú
blica y Agricultura.

El Sr. Muñoz Onativia dirige un ruecro de 
interés lacal. '

El Sr. Llorcns anuncia una interpelación al I 
ministro de la Guerra, dirigiendo al mismo 
tiempo alusiones al Sr. Ugarte por su ascenso 
en el cuerpo jurídico militar.

El Sr. Osma pregunta si es cierta la noticia 
que publica un diario anunciando una emisión 
de la deuda amortizable para consolidación de 
las obligaciones del Tesoro suscritas y se ex
traña de que se proyecte semejante operación 
de crédito.

El ministro de Hacienda contéstale desmin
tiendo la noticia.

El Sr. Silvela fD. Eugenio) extráñase de que 
el cañonero Gtftíral Concha dado de baja en 
el presupuesto de la Península, haya pasado 
al presupuesto de Fernando Póo con categoría 
de crucero.

Contéstale el ministro de Marina diciendo 
que el general Concha es un cañonero de 540 
toneladas y si figura como crucero en aquel 
presupuesto será debido á un error material de 
imprenta.

El Sr. Seguí solicita varios documentos de 
marina para explanar una interpelación al mi
nistro del ramo.

Tómansc en consideración varias proposi
ciones de ley y pasa el Congreso á reunirse en 
sacciones.

Reanudada la sesión á las cinco y cuarto se 
dá cuenta del resultado de la reunión de sec
ciones.

OrJen de/ día.—Continúa la discusión del 
proyecto de ley estableciendo el pago en oro 
para loa derechos de Aduanas.

El Sr. Ugarte consume el segundo turno en 
contra. j

(Cuando nos retiramos de la tribuna conti- ! 
nuaba hablando y seguía la Cámara dcsani- I 
mada. ’

£¿ eorres/onsaí

SECCIÓN MgftCAM'l'lt
Arda 31 de Enero de 1902.

Les precioa corrientes para las compras a) detall 
que rigen «a 1«< almacenea del Puente son los «i- 
guientes:

Trige, de 44 4 44 1¡2 rs. las >4 libras.
Centeno, de 28 y 1[2 á 29 y lj2 las 92.
Cebada, de 29 4 80 rs. fanega.
Algarrebae, ie 88 á 34, precio nominal.
Harina 1.* extra, «istema cilindro, 4 !< 1¡2 realee 

arroba.
Idem de 1.* S. ie piedra, 4 18.
Idem del.* P.4 151i2.
Idem de 2.* P. 4 18 IjX
Salvado* de 8 1[2 4 8 1[2 reales arroba, segúa 

«lasos. __________

Servicio do nuestroa corresponsales
Valladolid.

Trigo.—En los almacenes del Canal han entrado 
400 fanegas que »e pagaron 4 44,50 rs. las 94 libras.

En los Generales 100 fanegas do trigo 4 4o rea
les las 94 libras

Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra- 
fina 4 17'50 rs. arroba, de primera extra 4 16'50, de 
segunda 4 16'50, de tercera 4 14'50, tercerilla 4 
9'50, con saco sobre vagón en la Estación de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta 4 18 rs. fanega, comidilla 4 18, salva

dos 4 9, triguillo 4 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 250 fanegas do trigo, que so 

pagaron de 45'25 á 45,50 reales las 94 libras. I

Rioseco (Valladolid).
Hoy han entrado 300 fanegas de trigo, vendiéa- 

dese 4 43'60 reala» las 94 libras.

Poñar.anda da Bracainbnte (Salamanca.)
Trigo, entrada 400 fanegas, vendiéndose de 48 

4 43 1{3 reales fanega.
Cebada 160 id., de 26 4 27 id.
Centeno 40 id., de 29 4 30 id.
Algarrobas 200 id., de 30 1¡2 á 81 1|2 id.
Guisantes 100 id , de 35 4 36.
Harina do 1.* á 17 reales arroba.
Idem de 2.* ¿ 16 id. id.
Idem de 3.* 4 14 id. id.
Hay ofertas do trigo 4 45 reales fanega.
Pagan 4 44.
Compras, se nota, más animación, para comprar 

eetando más firme los precios.
Tiempo muy frió y da grandes heladas.
Poco concurrido ha estado el mercado hoy al que 

se han presentado cortas cantidades do granos que 
*e vendiaron á los precios anotados, sostenidos en 
el trigo y flojos en los demás granos.

Cerdo* cebado* so presentaron unos 800 que se 
colocaron bien da 47 á 50 reales arroba.
«MMsaBKHwaBnaMaEnfiHBBsanBSHBBBatMKcancsniEirxTusissssss^^

SECCIÓN REU8IOSA
Santoral.

Lunes 8.—San Blas.
Martes 4.—Sau Andrés.

Culto».
JEm la Iglesia do laa Reparadoras, se expondrá al 

Sautísi;»o 4 las siete, luego la Misa y 4 las cinoe 
¿e la tarde la Resarra.

En la parroquia de San An lrés fiesta al glorioso 
San Blas con Misa y Sermón 4 las diez y por la 
tarde Prece* y Reserva.

*1 Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario, segúa 
costumbre.

Vieita ¿e la Corte de María, Nuestra Señora de 
las Victoria* ó Medalla Milagrosa en la Santa (pri
vilegiada.)

Martes.—Bu las mismas Igle.sias que ayer los 
mismos cultos (siendo 011 3,ui Andrés las honras 
por los Cofrades do San Blás.)

Visita de la C irte de María, Nuestra Señorada 
los Dolores en la Catedral (^privilegiada.)

INSTITUTO OE AVILA
^íservaeififteí Metereo/ó^^ico í deí día /." de 

Reífrt'ro de /Q02.

I8RAS Baró
metro.

Termó
metro.

DIURUUIÓN 
y 

clase del viento.

S8TÀOO 
del cielo.

8 !V. «60'0 —6'0 NO. Cuhiert».

8 t. •58'0 -20 NO. 16a.

Temperatura máxima 4 la sombra, 0 0
Temperatura mínima, —10 0
Temperatura máxima al sol, 0'0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas. 0'0 
Evaporación id. id. 0'0.

TIMOTEO GONZÁLEZ
CIRUJANO-DENTISTA

Ha instalado su gabinete en la ca
lle de Tomás Pérez, 14, 2.® derecha, 
donde extrae muelas, y raigones con 
los anestésicos locales últimamente 
descubiertos y construye toda clase 
de dentaduras y empastes.

COMPAÑÍA Oa SSGUHOS REÜHIDOS 
AGENCIAS EN TODA.S LAS PROVINCIAS

ESPANA, PRANC/A Y PORTUGAL 
34 AÑOS DE EXISTENCIA 

SEGUROS SOB.-íB LA VIDA 
SEGUROS CON'I'KA IKClíNDlOS

«IBOT n Bill*: 1)0» osso PACIiÔS
OFICINAS

CALLE del duque DE ALBA. NUM /, PrtINCIPÁL
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Año V Domingo 2 de Febrero de 1902. Núm. 949
Precios de suscripción.

Avila, un mes.. . 1’25p©8«tai»
Wem, un trimestre.. 3'50 id.
Puera,trimestre.... 4 ii.

PAGO ADELANTADO

OFICINAS
Caíie de Tomás Pérez, 14

T#«r la eorre.-ipondencia se diri» 
gira al Directer, No se devuelve» 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales.
No Sí! publica los días siguientes á festivos.

No puede negarse que un proyecto 
de ley para exigir la responsabilidad 
judicial, ha de ser siempre garantía 
firme del recto funcionamiento de los 
Tribunales. Y á esta necesidad, tan
to tiempo ha sentida y reclamada 
por la opinión, responde el proyecto 
de ley de bases presentado y leido en 
el Congreso por el ministro de Gra
cia y Justicia.

Como tal, es decir, en cuanto el 
proyecto descubre la intención de 
afianzar sobre sólidas bases la ad
ministración de justicia, ha de ser 
estimada laudatoriamente la labor 
del marqués de Teverga.

No es ciertamente general, en los 
Tribunales de España la dolencia 
crónica que padece nuestra organi
zación administrativa en sus restan
tes esferas de acción. Lo que más 
carácter imprime á los Tribunales de 
Justicia españoles es una seriedad y 
un austero amor al cumplimiento 
del deber y á la indeclinable y justa 
aplicación de las leyes, que apenas 
si tiene en casos señalados, y por in- 
cidciite.s que ocurren en toda colecti
vidad, raras excepciones.

La imperfección administrativa en 
lo judicial no radica en el órgano, en 
el instrumento que aplica la ley, sino 
más bien en las deficiencias de la ley 
misma y en el régimen social y po
lítico en que nos hallamos.

Mientras no se garantice, median
te una conveniente reforma de la ley 
orgfmica del poder judicial, la inde
pendencia del magistrado y se le 
ponga fuera del. tinglado político, 
como factor aparte y superior á las 
luchas intestinas que dan como re
sultante el predominio del cacicazgo 
imperante, según suba ó baje este 
ó aquel partido, no se podrá perfec
cionar de tal suerte el instrumento 
que siempre responda á la función 
para que se le destina.

De modo que parte de la garantía 
que necesita el ciudadano, ha de ha
llarse en la letra de ese proyecto de 
ley, y parte fuera de ella, esto es, en 
la rectificación de nuestras costum
bres políticas, en la separación ab
soluta del juez y del cacique, en la 
completa independencia del magis
trado.

La justicia andaría derecha, y las 
funciones judiciales se elevarían en 
el concepto público, desapareciendo 
las iníluencias políticas y los cohe
chadores, V siendo el juez lo que de
be ser: el di-tribuidor de la justicia 5^

: el otorgador del derecho, mediante 
i la recta interpretación y acertada y 
j justa aplicación de la ley escrita.

■□jKT^wiii iW8g«»>sm»>mmw’«iiMtPMwwmBMo.»wBMrtMBaK.i!rTmTmii n । n—■■^—i^mi_U—uijij-1—L.J—

GUISO DEL PAI^ 
i Cá TT T jíf L T o ys
j En Badajoz por lo visto
I hay unas autoridades
i cariñosas en extremo
’ y por extremo tratables.

Según leo en El /í^ral¿lú 
á un tai Enrique González, 

; que saña la otra noche
de una taberna, lleváronle 

! al Gobierno y á presencia
del Jefe, los guardianes

: Je dieron una paliza
de las más monumentales, 
que puede narrar la historia, 
no sin antes cachearle 
y ponerle como un trapo.
El Enrique de tal lance 
salió íerido y maltrecho, 
y ha tenido que pasarse 
en la cama varios días. 
El hecho es digno de cafre» 
y á guisa de comentario 
diré sin que me oiga nadie: 
¡Cá...ceres con Badajoz 
y hasta Badajoz con Cáceres! 

ônaeOTHmi
De un curiosísimo y notable cuadro estadís

tico, formado y entregado á la publicidad por 
el laborioso é infatigable Centro de información 
comercial del ministerio de Estado, de cuyas 
útiles tareas ciertamente puede decirse que ca
recen de natural descanso, harto justificado en 
esta ocasión, vamos á reproducir con toda fi
delidad algunos datos, que permitirán apreciar 
exactamente nuestros lectores, en el supuesto 
de que los haya en realidad, y no les asuste la 
perspectiva d unos cuantos números que, sin 
haberlos leído todavía, se presienten ya; para 
que se conozca, decíamos, el resultado total del 
comercio general de exportación que España 
sostiene con todos los Estados del mundo ci
vilizado.

Con objeto de no hacer este ligero estudio, 
que el espacio de que disponemos no consien
te sea más extenso, demasiado monótono, nos 
proponemos tomar como punto de partida pa
ra el examen del indicado tráfico mercantil 
aquel cuyo valor excede de un millón de pe
setas.

Pecaríamos fijamente de incurrir en repeti
ción si volviésemos á encarecer, como es justo, 
la importancia y trascendencia de estos traba
jos, á los cuales se presta en el departamento 
de Estado la atención que debidamente me
recen.

Los artículos exportados cada año por nues
tra nación arrojan un producto próximamente 
de 729.000.000 de pesetas. Dichos géneros, im
portados en el extranjero merced al constante 
esfuerzo de nuestros activos comerciantes, 
abarcan y comprenden los siguiente conceptos:

Aceite de oliva, aceitunas, calzado, cereales, 
conservas alimenticias, corchos (en plancha^ 
en tapones y en otras íormas), chocolate, es
parto, especias (azafrán y otras), frutas secas 
(pasas, almendras, higos, etc.) harina, hortali
zas, jabón común, lana sucia \ lavada, legum
bres, libros ó impresos, mate. - -s de construe-

ción, plomo argentífero y otros metales, mi- . 
nerales, papel de fumar, pescados y mariscos, ; 
pieles y cueros, regaliz, sal común, seda para ; 
coser, tejidos de algodón, de lana y de seda, j 
vinos tintos y blancos. ’

Los más principales países que reciben la ! 
producción española van expuestos á continua j 
ción por su orden alfabético: j

Alemania, Argelia, Argentina, Austria Hun
gría, Bélgica, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Dinamarca, L-tcuador, Estados Unidos, Filipi
nas, Francia, Gibraltar, Gran Bretaña, Guate
mala, Holanda, Italia, Marruecos, Méjico, No
ruega, Portugal, Rusia, Suecia, Suiza, Turquía, 
Uruguay, Venezuela, posesiones inglesas de 
América, posesiones inglesas de Asia, y pose- I 
siones inglesas de Oceania. j

La nación que permanece á la cabeza de las 
demás, respecto á este particular, es Inglaterra, ¡ 
que figura con 252 millones de pesetas. Luego I 
siguen: Francia, con 198 millones; Alemania, i 
con 20 millones; Holanda y Bélgica, con 17 i 
millones y pico, y Norteamérica, con 12 mi- ! 
llenes encontrándose en último lugar la Subli- 
me Puerta, en la que lo importado por España ■ 
tan solo representa una pequeña cantidad reía- ' 
tivamente y en comparación con las anteriores.

Pales son las relaciones mercantiles que ; 
mantiene nuestra patria con el mundo entero. ;

liyXcusamos ahora manifestar lo muy suscep- । 
l;¡ble que es de aumento el indicado comercio, i 
bastándonos con recordar el texto de un mo- ¡ 
desto trabajo que se publicó no ha mucho tiem- j 
po, y en el que quedaba demostrado hasta la f 
saciedad que, si les exportadores españoles no | 
extendían incesantemente el campo de acción ' 
para sus negocios, tenían sólo ellos la culpa, ! 
puesto que nada más que, secundando en la ; 
práctica, y dejándose guiar y conducir en teo- i 
ría por el camino trazado en el Centro de in
formación Comercial, acabarían por lograr i 
abrirse nuevos mercados, desconocidos en ab- ¡ 
Soluto en la actualidad por falta de propagan- ■ 
da y exhibición de los artículos nacionales. ’ 
Mercados que no hay necesidad de ir á buscar i 
en lejanas tierras, porque están s'tuados en la ' 
misma Europa, j

Estímulo y facilidades ya existen, pues los ■ 
ofrece en medida suficiente el antes citado mi- í 
nisterio; pero es preciso también mover en esc ! 
sentido la voluntad individual. j

Consígase y auguramos razonadamente que •* 
el triunfo será completo en toda la línea, obte
niéndose grandes ventajas bajo muchos y muy 
diferentes estilos.

nefce del Condo de B ilhyani, dó.spnés de la rev«Iu_. 
ción de 1848, tmbaj i-ndo sin descanso para llegar á 
una tiansacclón cou Austria y té^niinar la gueri*a, 
haciendo dimisión de su cargo al subir al poder el 
jefe de los patriotas, Kossuth.

Como jefa del partido moderado, le designó la 
Cántara para redactar ei mensaje al Emperador. A 
41 se debió la implantación de la Constitución d« 
1848, la concesión de un ministro húngaro que re
sidiese en Pesth y la amnistia general para los 
desterrados, siendo estas las bases sobre las que se 
asentó la unión de las dos naciones.

Al terminar la guerra con el desastre de Sadowa, 
pidió Dealt un ministro responsable para Hungría 
y otras reformas beneficiosa.^ para su patria, quo 
llegó á aleanzar de M Benet.

Después de la coronación del Emperader como 
rey de Hungría «e limitó á hacer una oposición, 
mesurada pero demostrando su adhesión al nuevo 
soberano perseverando en esta conducta hasta fa
llecer en 1876.

Por su gran patriotismo, adaptado á Ins circuns
tancias, mereció el sobrenombre de Jnsto y ei agra
decimiento da toda Huiigría.

Ííl4H.tA.M >(> OH ACHVMOO
(.Prohibida la repradacción.!

--------------------- --------------------------------------------------

PREVISIÓN DEL TIEMPO
Resumen para la primera quincena de Fe

brero:
Días I al 3.—Tiempo revuelto con vientos 

del Nordeste y SE. L.uego tiempo duro de in
vierno y temporal en el Cantábrico.

Días 4 al 6.— Buen tiempo con predisposi
ción á lluvias estacionales, las que se inician 
en Levante y Portugal.

Días 7 al 8.—Buen tiempo y lluvia.s en Le
vante, Ciudad Real, doledo, Guadalajara. Ro
cío en el centro y viento flojo del Sudeste y 
neblina.

Días 9 al 10.—Buen tiempo y apacible at
mósfera.

Días II al 12.—Lloviznas y vario desde Ga
licia al Cent£O con vientos de NO. y SO. y llu
vias estacionales.

Días 13 al 15.—Escarchas y vientos frios: 
llovizna en Levante, nevisca al N., vientos du
ros de Noroeste y NE. y tiempo malo de in
vierno.

■LLjyj. I . ■ I.L ^«11 mi u I iiiff»»

FRANCISCO DEAK
El gran patriota húngaro Francisco 

á merecer de tal modo el cariño y el
Deak, llegó 
respeto del

pueblo austro-húngaro y del emperador, que al 
ocurrir su muerte decia éste; «su g cria será eter
na en los anales de la patria.»

Bien merecía Deak esta gloria tributada á sue 
constantes trabajos encaminados á hacer olvidar , 
rencores, acallar odios y unificar la nueva patria 
cuando Hungría pasó definitivamente á agregarse 
á su conquistadora Austria. I

Había nacido Deak en Pesth, en 1803, y en 1832 I 
era elegido diputado por aquel distrito, empren
diendo una campaña de pa dficación sia dejar de de
fender nunca sus opiniones liberales comb.itiendo 
las restricciones impuastas á la Constitución hún- i 
gar.a, pero siempre .sin violencias ni discordias. i

E té no r,-(’o ministro de Justicia en el Gabi-

Ha regresado de Villaflor el juzgado de ins
trucción de esta capital.

Anteayer se hizo la autopsia á las víctimas
comprobándose que la muerte fué 
por la asfixia.

Doña Alejandra Ramos continúa 
y se desespera de salvarla.

La ififeliz señora, en la noche del

producida

gravísima

siniestro,
pasó hora y media de terrible angustia pidien
do auxilio, hasta que, transcurrido este tiem
po pudo ser salvada de las llamas, pero en un
estado verdaderamente lastimoso.

Los cadáveres de Nazario Sanchidrián y c 
niño aparecieron fuertemente abrazados deba" 
jo de una cama, y el del dueño de la casa don

1
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